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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,,EL SENOR
AURELIO JARAMILLO HERNANDEZ, EN SU CARACTER Y A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR'" Y POR LA OTRA, LA
SEÑORA MARTINA MARIN CHAVEZ EN SU CARÁCTER DE SINDICO MUNICIPAL, A
QUIÉN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LE
DENOMINARÁ "EL ARRENDATAR¡O'" AL TENOR DE LAS SIGUIENETES
DECLRAC¡ONES Y CLÁUSULAS:

DECLA RAC IO NES

A) Declara "EL ARRENDADOR" que es legítimo propietario del Inmueble ubicado en la
calle Sinaloa número 14 de Sauceda, Vetagrande, Zacatecas.

B) Declara "EL ARRENDADOR" que tiene interés en arrendar el inmueble de su
propiedad.

Declara "EL ARRENDADOR" que tiene plena capacidad para obligarse a celebrar el
presente contrato de arrendanóiento, señalando como domicilio conocidb para todos
los efectos derivados de este ai{o, al ubicado en la misma comunidad de Sauceda de
la Borda Vetagrande, Zacatecas

Declara "EL ARRENDATARIO" que ha solicitado a tEL ARRENDADOR" la
celebración de un contrato a efecto de que se le otorgue en a'rrendamiento.el inmueble
referido en la primera declaración de este acuerdo de voluntades.

E) Declara "EL ARRENDATARIO" que tienen plena capacidad para obligarse en los
términos del presente contrato de arrendamiento, para cuyos efectos señala como
domicilio al ubicado en calle del Reloj s/n colonia centro de Vetagra

F) De conformidad a las manifestaciones que anteceden, las partes formalizan el
presente convenio bajo las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- En este acto "EL ARRENDATARIO" recibe el bien inmueble arrendado en
las condiciones de limpieza y pintado, con todos los vidrios en buen estado a "EL
ARRENDADOR".

SEGUNDA.- En virtud del arrendamiento otorgado bn el presente contrato, "EL
ARRENDATARIO" se obliga a pagar a "EL ARRENDADOR", por concepto de renta
mensual la cantidad de $ 1,200.00 (mil doscientos péseS 00/100m.n)

TERCERA.- Las partes intervinientes convienen en que el presente contrato de
arrendamiento será de un año, contado a partir del día 31 de Octubre de dos mil trece,
término que podrá ser prorrogado por la voluntad de las partes y con la renovación del
contrato respectivo.



CUARTA.- Ambas partes acuerdan que durante la vigencia del presente contrato de
arrendamiento, la cantidad establecida como renta mensual será entregada por "EL
ARRENDATARIO" a "EL ARRENDADOR" precisamente dentro de los primeros diez
días de cada-mes, en efectivo y en el domicilio señalado por "EL ARRENDADOR" en la
declaración inciso C) del presente contrato.

QUINTA.- Ambas partes acuerdan que para el caso de la prórroga mencionada en la
cláusula cuarta de este convenio, "EL ARRENDATARIO" deberán notificar su intención
de prorrogar de arrendamiento a "EL ARRENDADOR", por escrito y con una anticipación
de quince días del vencimiento del plazo establecido.

SEXTA.- Las partes celebrantes de este contrato acuerdan que para el caso de la
prórroga del término del arrendamiento pactada con anterioridad, el precio de la renta se
elevará de común acuerdo.

SEPTIMA.- Ambas partes acuerdan que en caso de que el "ARRENDATARIO" le haga
mejoras al inmueble referido se tomaran a cuenta de renta, previa autorización y

valoración con el arrendador para determinar el monto de la inversión
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OCTAVA.- Ambas partes 
""r"rJqn 

los pagos de los servicios, tales como agua y luz
correrán a cargo del arrendatario 1

NOVENA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente gontrato de arrendamiento,
las partes se someten expresamente a la competencia de losliTribunales con résidencia
en la ciudad de Zacatecas, Zac. i r'

UNA VEZ ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y LOS ALCANCES DEL
PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, SE FIRMA EN LA COMUNIDAD DE
SAUCEDA DE LA BORDA VETAGRANDE., 2ECETCCAS,.A LOS 8 DíAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE LA PRESENCIA DE DOS TESTIGOS.

..EL ARRENDADOR''

AURELIO JARAMILLO HERNANDEZ.
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